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.ü, Municipalidad
de Chitlán Viejo ütDirección de Satud Municipal

DECRETO N9 27 84
REF.: APRUEBA "CONVENIO COMPLEMENTARIO
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE RECURSOS

HUMANO EN ATENCION PRIMARIA . 2020"

cHrtLAN vrEJo, 2 1 ocT 2[2¡

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley Ne

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley Ne 19.378, Estatuto
de Atención Primaria de Salud Munic¡pal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N" 824119.03.2019 y
969128.O3.20, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Adm¡nistrador Municipal,
respect¡vamente. Decreto N'1415 de fecha 04.05.2020, mediante el cual Delega facultades al 5r.

D¡rector de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.
b) Convenio suscrito entre el Servicio de Salud

Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillan Viejo - Departamento de Salud con fecha 11.03.2020.
Resolución exenta lC N" 1386 de fecha 18.03.2020 Servicio de Salud Ñuble, mediante la cual

aprueba Conven¡o Fondos Programa Fortalecimiento de Recurso Humano en Atenc¡ón Primaria -
2020.

c) Convenio suscr¡to entre el Servic¡o de Salud

Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillan Vieio - Departamento de Salud con fecha 06.07.2020.
d) Lo señalado en la Resolución exenta lc N'4031

de fecha 22 de julio de 2020 Servic¡o de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Conven¡o
Complementario Fondos Programa Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención Primaria -

2020.
DECRETO:

1.- APRUEBASE Convenio de fecha 06 de julio de
2020, suscrito entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble,
denominado "Convenio Complementario Programa Fortalecim¡ento de Recurso Humano en

Atenc¡ón Primar¡a - 2020", destinado a actividades del componente N" 7 del Programa, el cual se

desarrollará en los Centros de Salud Familiar de la comuna de Chillán Viejo para reforzar
lineam¡entos Covid APS, SAPU y sAR.

2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta el

37h2/2020
3.- IMPUTESE los gastos que se originen de Su

ejecuc¡ón a las cuentas:
N Nombre
215.21.03.002 HONORARIOS ASIMILADO A GRADO

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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VISTOS. eslos antecedentes DFL N" 1/2005 texto refundido y actualizado del Decreto Ley N.
2763179 que crea los servicios^de salud_y otras leyes, Decrelo supremo No 140/04, Reglamenro
orgánico de los sewicios de salud, D.s No 11/2020, sobre nombramiento de Director (s) del
servicio de salud Ñubte, ambos del M¡n¡sterio de satud, la Resolución N" 7 y gl20t s, de ta
contralor¡a General de la República, la obligación legat y const¡tucional de brindai satuá a toda tapoblación, el convenio complementario prográma Fortaloclmlento de Recurso Humano enAps 2020, de fecha 06 de jutio det 2020, ambos suscritos enlre este sERvlcto DE SALUD ñúáiü
y la l. MUNIGIPAL|DAD DE CHTLLÁN V|EJO, d¡do ta sigurente:
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Comunicáda a'
Municipalidad
2Al3A/1Br1C
Oficina de Partet

APRUÉBASE el convenio complementario de fecha 06 cte julio del202o,del celebrado con fecha 5de mazo det 2420. ambos suscriros entre esre sERvtcto DE SALUD ñuÁie v r" ¡.fuuNtctPALtDAD DE cHtLLÁN vtEJo, sobre et programa rortate"¡rn¡enio Je Rñ;.* Humano
en Atención Primaria 2020, mediante el cual se transfiere un nuevo monto para financiar act¡vidades
del componente N'7, del programa enunc¡ado anteriormente; en los términos y conoicüies que altise señalan.

ANÓTESE Y COMUNIQUESE
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CONVENIO COMPLETENTARIO
PROGRATIA FORTALECIM¡ENTO DE RECURSO HUÍIIANO EN ATENCION PRIMARIA 2O2O

En Chiflan. a 06 de julio del 2020. entre el SERVICIO DE SALUD ñUBLE, persona,uridica de
derecho público. dom¡cil¡ado en Bulnes N" 502. de Chillán, represenlada por su O,reclor (S) D
R¡cardo Sanchez Opazo, del mismo domiciho. en adelante el "Servicio" y ta l. MUNICIPALIOAD DE
CHILLAN VIEJO, persona ¡uridica de derecho público domiciliada en Senano N' 300, de Chrllán
Viejo representada por su Alcalde D. Felipe Aylwin Lagos de ese mismo dom¡c¡lio. en adelante la
"Municipalidad". s€ ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRllllERA: Con fecha 05 de mazo del 2020. las partes suscribieron un convenio el Programa
Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención Primaria 2020, aprobado por Resolución Exenta No
1386 del 18 de marzo del 2020.

SEGUNDA: Las partes. por este acto, vtenen en complementar dicho convento, en el sentido de
fansfenr un nuevo monlo de §47.887.905.- (cuarenta y siete m¡llone3 och@ientos ochenta y
siete mil novecientos cinco pesos). para ñnanciar actividades del componente N"7 del programa
anunciado anteriormente, especificamente para la implementación de la estrategia de atención
domiciliaria y contratación de recursos humanos (contralación recursos humanos med¡co
kinesiólogo. enfermera: insumos y servicio de transportes) de acuerdo a los lineam¡enlos refuezo
Covid APSo en los Cesfam. SAPU y SAR de la comuna.

La Municipalidad se compromete a envaar semanalmente información relaüva a la ejecución de las
actividades del programa en el formato deñnido y difundido desde la Direccion de atenc¡ón primaria
del esle servicio de salud para éstos f¡nes.

TERCERA: En lo no complementado, se mantiene ¡ntegramente lo dispuesto en el conven¡o onginal

Para conformrdad. f¡rman

LA RICARDO SANCHEZ OPAZO
DTRECTOR (S)

SERVICIO DE SALUD ÑUBLE
ALCALDE
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